D./DOÑA (NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA QUE FIRMA), con DNI (NÚMERO Y LETRA DEL DOCUMENTO), en calidad de (CARGO QUE OSTENTA), de la entidad (NOMBRE DE LA ENTIDAD) en Galicia, con NIF (NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DE LA ORGANIZACIÓN), 

CERTIFICA:
Que el gasto en la anualidad 20- de la ejecución de las actividades programa titulado “PONER TÍTULO”, subvencionado por la Xunta de Galicia, en el marco de la Orden de 8 de enero de 2025 por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la ejecución de programas de cooperación para el desarrollo en el exterior promovidos por las ONGD y se procede a su convocatoria, ascendió a (INDICAR IMPORTE TOTAL DE GASTO EJECUTADO) euros.
La distribución del gasto por partidas presupuestarias y entidades financieras se corresponde con el cuadro que se anexa y que forma parte integrante de esta certificación.

Y para que así conste a los efectos de justificación de la subvención concedida al programa titulado “PONER TÍTULO”, firma electrónicamente en PONER LUGAR
	Anexo: Gastos del programa

	
	DX. RREE e coa UE
	ENTIDADE SOLICITANTE
	SOCIO/S LOCAL/IS OU CONTRAPARTE/S
	* OUTRAS ENTIDADES FINANCEIRAS
	TOTAL

	A. COSTES DIRECTOS
	
	
	
	
	

	A.I. Identificación
	
	
	
	
	

	A.II. Terrenos e inmuebles
	
	
	
	
	

	A.II.1.  Alquiler de terrenos e inmuebles
	
	
	
	
	

	A.II.2.  Adquisición de terrenos e inmuebles
	
	
	
	
	

	A.III. Construcción y/o reformas de inmuebles e infraestructuras
	
	
	
	
	

	A.IV. Equipos, materiales y suministros
	
	
	
	
	

	A.IV.1. Bienes inventariables
	
	
	
	
	

	A.IV.2. Bienes consumibles
	
	
	
	
	

	A.V. Elementos de transporte
	
	
	
	
	

	A.VI. Personal
	
	
	
	
	

	A.VI.1. Personal expatriado
	
	
	
	
	

	A.VI.2. Personal local
	
	
	
	
	

	A.VI.3. Personal en sede
	
	
	
	
	

	A.VII. Servicios técnicos y profesionales
	
	
	
	
	

	A.VIII. Funcionamiento en terreno
	
	
	
	
	

	A.IX. Viajes, alojamiento y dietas
	
	
	
	
	

	A.X. Evaluación externa
	
	
	
	
	

	A.XI. Auditoría contable
	
	
	
	
	

	A.XII. Fondo rotatorio
	
	
	
	
	

	A.XIII. Gastos financieros
	
	
	
	
	

	B. COSTES INDIRECTOS
	
	
	
	
	

	TOTAL PROGRAMA
	
	
	
	
	


* Se añadirá una columna por cada entidad financiera distinta de la Dirección Xeral de Relacións Exteriores e coa Unión Europea y de la entidad solicitante.

